
Proceso Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2023-00349-00 

Demandante: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado: Carmen Yulieth Montoya Escalante 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00349-00 
 
En atención al correo electrónico enviado el 06 de julio de 2023 por la apoderada de 
la parte demandante visible en el archivo No. 04 del expediente digital, requiérase a 
la misma para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia, se dé un 
pronunciamiento expreso respecto de las costas del proceso para poder atender la 
solicitud de terminación del proceso, a voces del Art. 461 del C.G.P., so pena de 
continuar con el trámite pertinente 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 120 del 14 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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